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RESOLUTION Nó. 00-4-14-0007228 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— -——— OTTON MORAN RAMIREZ E 
INTENDENTE JURIDICO DE 

CL ns LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
en A E E 

CONSIDERANDO 
2 ca BLA o AMA 

Ca Y COR 

QUE el 27 de octubre de 2000, se ha otorgado ante el Notario Vigásimo Primero del cantón Guayaquil, la escritura 

. ile aycros a dólares dé jas Estados.Unidos. de América, del capital y reforma 
del estatuto de la compañía BANIAMERICA BA; de Amáica, aumento del 

QUE la abogada Cariota Camacho, ha presentado copias de dicha: éscitura; ta misma que reúno los roquieos 

E ¿7 AMnús 156 

QUE el Departamendo Jurídico de Compañias. ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

MOma UU) 01140 40 
En ejerdiojo de las atribuciones delegadas por dl señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 

Nos. ADM-93217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

LO PAIN .- APROBAR: a) ta conversión del capital de la compañia BANIAMERICA $.A., de sucros 

de lay; 

  

      

  

   

a dólares de los Éstsidos Unidos dó Amániba, 5) el aumento det onpital jaerito ; DE LOS 
ESTADOS UNIDOS.DE AMERICA, dividido en DIEZ, sons de CUATRO CENTAVOS DEDO [ cada una de 

ellas; y, c) la reforma del estatito constante en a 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que él Notíito yósiino- : ¡ Guayaquil, al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, torna ñota del mi de li presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 1 CRA 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 94) A QGuayaquit a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, ay y devuelva las restardes con la 

  

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumple la 
. PUDAYAUOD oir 9 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del canión Guayaquil, anote al margen de la matstz A 
de la escritura pública del 17 de enero de 1986, por la cual so constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar su capiial y a reformar su estatuto, 
mediañiio la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domiciilo principal de la Compañía. Un ejernpiar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada Compañías, en Guayaquil a 5 de diciembre de 
2000. j 

  

Morán Ramirez 
INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

MMC/MESD.- 
Y Exp. No. 4321



CERTIFICO: Que con echa de hoy, queda inserta la presente Resolución 

a toja 11LAL número 2447 del Registro ruleta? Ny anotada bajo «l 

  

DRA, NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGITRALORA MERCANTIL 

DEL CAMION GUAYAQUIL: 
ed id 

nero > 1 Pr 

RAZON: En ésta fecha se ecos taron) Laos G 

Í 

nar. 1 Seda nana e margen de la(s), 

o A PLAZA be SÁREIA 
REGHTRAQURA MERCANTIL, 

DEL CAN ION GUAYAQUIL 

Lt MS 

/ tnotacióntes); del Sonteniag o 

inseripción(es) respoctivofsj" 

   

 


